La cuestión tributaria

Nuevamente los chilenos estamos discutiendo los impuestos que deberemos pagar.  Los tratados de libre comercio significan la rebaja de aranceles respecto de Estados Unidos, Europa y Corea, de 6 a 0%. Ello beneficiará a los consumidores de bienes importados de esas latitudes y que verán reducidos el valor de los productos importados de esos países en un 4 o 5%. Los productores nacionales que exportan a Estados Unidos verán aumentados sus envíos en un 40% los próximos tres años. 

Sin embargo, como en todas las cosas de la vida, estos tratados traen aparejado costos. Uno de ellos es que Chile dejará de percibir 430 millones de dólares por concepto de aranceles que dejará de percibir. Por otra parte, programas como la reforma en Salud y el Chile Solidario significan 300 millones de dólares más en inversión en la gente. 

Nuestro problema es que Chile deja de percibir 430 millones de dólares y sus gastos aumentan en 300 millones de dólares.  

Una solución es privatizar todas las empresas sanitarias y en su totalidad. El problema de esta solución es que el camino de las privatizaciones es liquidar lo que tenemos por una vez y para solventar gastos corrientes. Ello es muy negativo. Deberíamos además derogar la ley que exige que a lo menos el 35% de la propiedad de esas empresas sea estatal. Lo que se quiere con esa norma es tutelar el bien común en el manejo de tan vital elemento.

Agrego además que Chile tiene una muy pequeña porción de su economía en manos estatales. Gonzalo Martner en su libro “Gobernar el Mercado”,  demuestra que Francia tiene empresas públicas que representan el 15,1 del valor agregado en relación al PIB . En España esa relación es del 8,0 y en Chile es apenas el 3,9.

Se dice que debemos aumentar un punto porcentual al IVA. El problema de esta solución es que los más pobres se verán perjudicados, pues serán afectados sus bajos ingresos y que destinan a la canasta familiar básicamente consistente en bienes nacionales. Eso no contribuirá ni a la justicia social ni a la reactivación económica. Además, los directamente beneficiados por los Tratados, así lo demuestra el caso mexicano, son los sectores de altos ingresos que están claramente orientados a la exportación e importación en un mundo que para ellos sí que es beneficiosamente global. Lo justo sería pues que paguen ellos los costos de los tratados. 

Sin embargo, se sostiene que aplicar mayores impuestos a los sectores más ricos del país, es negativo porque sería continuar en una tendencia alcista de impuestos. En segundo lugar se dice que los impuestos en Chile están muy altos. Y, en tercer lugar, se agrega que así se espantará la inversión extranjera. 

Juan Guillermo Espinoza, en su libro  “Economía Neoliberal y Economía social en América Latina”  publicado por el CED demuestra que los ingresos tributarios, como % del PIB, en Chile son de un 17,9%. En Bélgica son de un 43%, en Holanda de un 42,7%, en Alemania de un 26,7%. Pregunte si en esos países la inversión no llega o si sus economías están mal.   

Finalmente, por el Diario Estrategia del 26 de mayo me informo que los impuestos en Chile han bajado. Si en 1993, la carga tributaria representaba el 18,08 % del PIB, el 2001 era de un 17,22%. Y eso ha ocurrido en doce años de gobiernos de centro-izquierda.

Por último, una forma de financiar el esfuerzo que significan los tratados de libre comercio es exigir a las empresas mineras que paguen un royaltie. Un experto en recursos naturales de la Universidad de  Harvard ha señalado que Chile debería estar percibiendo anualmente por este concepto entre 300 y 1000 millones de dólares, según la fórmula que se aplique siguiendo el modelo norteamericano, australiano u otro. Y se da la situación increíble que el sector privado de la minería, que ya controla más del cincuenta por ciento del cobre en Chile, pagó 1900 millones de dólares en impuestos entre 1991 y el 2001. Y Codelco, en igual período, aportó US$ 8700.

Por todo lo anterior, sería realmente lamentable que el gobierno opte por aumentar los impuestos a todos los chilenos, afectando proporcionalmente más a los pobres, y venda lo poco que le va quedando en empresas sanitarias, y no haga lo que en justicia se debe hacer. Esto es que una mayor inversión social y el pago de los costos de los tratados de libre comercio sean financiados por los que tienen más y por inversionistas extranjeros que se han ampliamente beneficiado con bienes no renovables que son de todos los chilenos, también de los que están por nacer. 
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